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ARCHiVESE,-

- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo F¡jo.-

LorA, ?7AG0.m21

DECRETo ¡1.-3.cü-¡ (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo, de fecha 24 de

agosto de 2021, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota,. Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador, Don CARLOS RAUL NAVARRO VALLEJOS ;
Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 803 del 14.12.2015, que detega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del
Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las
facultades que me confiere el a¡l. 12" y 630 de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Plazo Fijo, de
techa 24 de agosto de 2021, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de
Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:

>/4

CARLOS RAÚL NAVARRO VALLEJOS
Un¡dades Educativas de Lota

05 de junio de I 965
Celador.
44 hrs. cronológicas semanales

: 24 de agosto de 2021
: 30 de noviembre de 2021
: Necesidad del Servicio por Cont¡ngencia Sanitaria
: $337.000.-

IMPUTASE lo anteriormente rndicado. al ítem

ANÓTESE, REGÍSTRESE, CoMUN|QUESE Y

GAL
CIPAL

ROS "PORO LCALDE"
AL

JMGZJMAB/BBV/JPBV/hvj
DISTRIBUCION:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-
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